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CONSEJO DE ADMINISTRACION 
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TEMA: APRUEBA EL REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION 
DE PERSONAL (RE-SAP) DE LA FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL 
DE BOLIVIA 

VISTOS: 

La Constitución PolItica del Estado. 

La Ley N° 1178, de20 dejulio de 1990. 

El Decreto Supremo N° 26115, de 16 de marzo de 2001, sobre Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Personal. 

El Estatuto de a Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia. 

La Nota MEFPIVPCF/DGNGP/UNPEIN° 1449/2021, de 22 dejunio de 2021. 

El lnforme FC.BCB.ADM. N° 035/2021, de 29 dejunio de 2021. 

lnforme FC-BCB UNAJ N° 191/2021, de 8 dejulio de 2021. 

CONSI D ERAN DO: 

Que el Numeral 1) del Articulo 46 de a Constitución Politica del Estado determina que: "toda persona 

tiene derecho al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin 
discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para si y 

su familia existencia digna." 

Que el ArtIculo 3 del Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control 
Gubernamentales, señala que: "Los sistemas de Administración y de Control se aplicarán en todas las 
entidades del Sector Püblico, sin excepción, entendiéndose por tales Ia Presidencia y Vicepresidencia 
de Ia RepUblica, los ministerios, las unidades administrativas de Ia Contraloria General de Ia Repüblica 
y de las Cortes Electorales; el Banco Central de Bolivia, las Superintendencias de Bancos y de 
Seguros, las Corporaciones de Desarrollo y las entidades estatales de intermediación financiera; las 
Fuerzas Armadas y de Ia Policia Nacional; los gobiernos departamentales, las universidades y las 
municipalidades; las instituciones, organismos y empresas de los gobiernos nacional, departamental y 
local, y toda otra persona juridica donde el Estado tenga Ia mayoria del patrimonio." 

Que el Articulo 9 de Ia señalada ley dice: "El Sistema de Administración de Personal, en procura de Ia 
eficiencia en Ia función püblica, determinará los puestos de trabajo efectivamente necesarios, los 
requisitos y mecanismos para proveerlos, implantará regimenes de evaluación y retribución del 
trabajo, desarrollará las capacidades y aptitudes de los servidores y establecerá los procedimientos 
para el retiro de los mismos. 

Que el Articulo 1 del Decreto Supremo N° 26115, de 16 de marzo de 2001, sobre el Sistema de 
Administraciôn de Personal, señala: "Las presentes Normas Básicas tienen por objeto regular el 
Sistema de Administraciôn de Personal y Ia Carrera Administrativa, en el marco de Ia Constitución 
Politica del Estado, Ia Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, Ia Ley N° 2027 
Estatuto del Funcionario Püblico y Decretos Reglamentarios correspondientes." 

Que el Articulo 81 de Ia Ley N" 1670, del Banco Central de Bolivia, de 31 de octubre de 1995, crea "Ia 
FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA como persona colectiva estatal de 
derecho piiblico, bajo tuición del BCB, con personalidad jurIdica y patrimonio propios, con 
competencia administrativa, técnica y financiera, cuyo funcionamiento se regirá por las polIticas 
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culturales que emita el Poder Ejecutivo y por sus estatutos que seràn aprobados por el Directorio del 
BOB. 

Que el Articulo 9 del Estatuto de Ia Fundaciôn Cultural del Banco Central de Bolivia, aprobado por 
Resoluciôn de Directorio N° 052/2018, de 17 de abril de 2018, establece que: "La Maxima Autoridad 
de Ia FC-BCB es su Consejo de AdministraciOn. Es responsable de definir las politicas de Ia FC-BCB, 
establecer sus estrategias administrativas, financieras, operativas y su normativa interna, con a 
finalidad de procurar el cumplimiento de su objeto." 

Que asimismo, el ArtIculo 10 del Estatuto de Ia FC-BCB señala que el Consejo de Administraciôn 
entre sus atribuciones tiene Ia facultad de: "aprobar reglamentos, manuales y otra normativa interna, 
asI como Ia estructura organizacional y Ia escala salarial de a FC-BCB y sus modificaciones." 

CONSIDERAN DO: 

Que el 22 de junio de 2021, mediante Nota MEFP/VPCF/DGNGPIUNPE/N° 1449/2021, Ia Directora 
General de Normas de Gestiôn Piiblica, del Ministerlo de Economia y Finanzas Püblicas, se pronunció 
respecto de las modificaciones realizadas al "Reglamento Especifico del Sistema de Administración de 
Personal" RE-SAP, solicitando su aprobación mediante resoluciôn expresa por Ia Fundación Cultural 
del Banco Central de Bolivia. 

Que Ia Dirección General de Normas de Gestión Püblica determina que las nueve modificaciones 
realizadas a los articulos 4, 5, 6, 7, 10, 11, 13, 16 y a los formularios y formatos ubicados en los 
anexos del RE-SAP, se encuentran dentro de a normativa vigente. Asi también considera que es 
pertinente el cambio en Ia denominaciôn de cuatro autoridades internas de Ia FC-BCB, 
correspondiendo dicho cambio a "Director del Repositorio y Centro Cultural" en vez de "Director del 
Centro Cultural"; "Jefe Nacional de Administración y Finanzas" en lugar de "Administrador General"; 
"Presidente del Consejo de Administraciôn" en sustitución de "Secretario Ejecutivo" y por Ultimo, 
"Responsable de Recursos Humanos y/o Asistente Administrativo" en vez de "Responsable 
Administrativo". 

Que Ia Responsable de Recursos Humanos de Ia FC-BCB emitió el Informe FC.BCB. ADM. N° 
035/2021, de 29 de junio de 2021, en el cual menciona que el Reglamento Especifico del Sistema de 
Administración de Personal con el que contaba Ia FC-BCB desde el 14 de enero de 2009, ha quedado 
obsoleto debido a los cambios institucionales instaurados en Ia gestión 2018 a través de Ia ResoluciOn 
de Directorlo N° 052/2018, de 17 de abril de 2018. Por lo que el RE-SAP tuvo que ser actualizado en 
conformidad al modelo de reglamento elaborado por el Ministerio de Economla y Finanzas PUblicas. 
En virtud a ello solicita el Informe legal correspondiente y su aprobación por parte del Consejo de 
Administraciôn de Ia Fundaciôn Cultural del Banco Central de Bolivia. 

Que el Informe FC-BCB UNAJ N° 191/2021, de 8 de julio de 2021, señala que: "en vista de quetanto 
el Ministerio de Economia y Finanzas PUblicas y Ia Responsable de Recursos Humanos de Ia 
Fundaciôn Cultural del Banco Central de Bolivia recomiendan Ia aprobación del Reglamento 
Especifico del Sistema de Administración de Personal (RE-SAP), por estar acorde con Ia normativa 
vigente y porque se debe cumplir con los sistemas establecidos por Ia Ley N° 1178, SAFCO, 
corresponde que el Consejo de AdministraciOn de Ia FC-BCB lo apruebe haciendo uso de las 
facultades que le otorga el Estatuto de Ia Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia." 

Que una vez aprobado el RE-SAP, por a maxima autoridad de Ia FC-BCB, se debe remitir a Ia 
Dirección General de Normas de Gestiôn Püblica del Ministerio de Economia y Finanzas PUblicas: una 
copia tanto de Ia Resolución expresa como del Reglamento que fue aprobado por esa misma 
Dirección, para su registro y archivo en dicha instancia. 

Que se aprueba Ia elaboración de Ia presente Resolución en el Acta N" 32/2021, de fecha 
13 de julio de 2021, del Consejo de Administración de Ia Fundación Cultural del Banco Central de 
Bolivia. 
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POR TANTO: 

El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA FUN DACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE 
BOLIVIA, en uso de sus especificas funciones y atribuciones, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar EL REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACION PERSONAL (RE-SAP) en sus 6 CapItulos y 37 Articulos 

SEGUNDO: Dejar sin efecto Ia Resolución de Consejo de Administraciôn N°00312009, de 
14 de enero de 2009. 

TERCERO: Encomendar el cumplimiento de Ia presente Resoluciôn al Presidente del 
Consejo de Administración y a Ia Unidad Nacional de Administraciôn y 
Finanzas de Ia FC-BCB. 

Registrese, CUmplase, ComunIquese y Archivese. 

La Paz, 13 de julio de 2021 

Luis Oporto Ordoñez 
PRESIDENTE 
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FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINJSTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) Cultural 

  

REGLAMENTO ESPECIFICO DEL 

SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

DE LA FUN DACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 

TITULO PRIM ERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

ArtIculo 1. FINALIDAD DEL REGLAMENTO ESPECIFICO. 

El Reglamento Especifico del Sistema de Administración de Personal, regula y operativiza el funcionamiento del Sistema 
de Administración de Personal en Ia Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia, en el marco de 10 dispuesto en Ia 
Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales y Decreto Supremo N° 26115 que aprueba as Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Personal. 

ArtIculo 2. MARCO JURIDICO. 

El marco jurIdico del presente reglamento especIflco está constituido por: 

Ley N 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 1990. 
Decreto Supremo N° 26115 de 16 de marzo de 2001, que aprueba las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Personal. 

ArtIculo 3. ARTICULO DE SEGURIDAD. 

En caso de existir duda, contradicciones, omisión o diferencia en a interpretación del Reglamento Especifico del Sistema 
de Administración de Personal de Ia Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia, se recurrirá a lo expresamente 
establecido en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal aprobadas mediante Decreto Supremo N° 
26115 de 16 de marzo de 2001. 

ArtIculo 4. AMBITO DE APLICACION. 

Están sujetos al presente Reglamento EspecIfico del Sistema de Administración de Personal, todas las servidoras y 
servidores ptblicos de Ia Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia. 

ArtIculo 5. EXCEPCIONES. 

Los titulares de puestos designados y de libre nombramiento quedan exceptuados del presente Reglamento 
EspecIfico del Sistema de Administración de Personal, solo en lo referido a su forma de ingreso a Ia entidad. 

II. De acuerdo a lo dispuesto por el artIculo 6 de a Ley N° 2027 del Estatuto del Funcionario Piblico y artIculo 60 de 
las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal (NB-SAP), no están sometidos a las citadas 
disposiciones legales ni a Ia Ley General del Trabajo, aquellas personas que con carácter eventual o para Ia 
prestación de servicios especIficos o especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pi'jblica, 
estando sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y ordenamiento legal aplicable y cuyos 
procedimientos, requisitos, condiciones y formas de contratación se regulan por las Normas Básicas del Sistema 
de Administración de Bienes y Servicios. 

ArtIculo 6. RESPONSABLES. 

Son responsables de: 

Implantar, cumplir y vigilar el SAP (a Nivel Ejecutivo): Presidente del Consejo de Administración de Ia Fundación 
Cultural del Banco Central de Bolivia, Director General y Directores de Repositorios Nacionales y Centros Culturales. 

Implantación Operativa (a Nivel Operativo): Unidad Nacional de Administración y Finanzas a través de Ia Sub 
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FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECiFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) 

Unidad Nacional de Administración, Responsable de Recursos Humanos y as Unidades de Administración y 
Finanzas en los Repositorios Nacionales y Centros Culturales. 

ArtIculo 7. DEFINICIONES. 

Se utilizarán los siguientes términos cuando se haga referencia a las siguientes definiciones: 

• Fundación o FC-BCB: Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia. 

• Areas Organizacionales: Presidencia y los Repositorios Nacionales y Centros Culturales: Casa Nacional de Moneda 
(Potosi), Archivo y Biblioteca Nacionales de Bolivia (Sucre), Casa de Ia Libertad (Sucre), Museo Nacional de Etnografla y 
Folklore (La Paz), Museo Nacional de Arte (La Paz), Centro de Ia Cultura Plurinacional (Santa Cruz), Centro de Ia 
Revolución Cultural (La Paz) y otros Centros que sean puestos bajo administración de a FC-BCB. 

• RN y CC: Repositorios Nacionales y Centros Culturales. 

• PDCIA: Presidencia. 

• Maxima Autoridad del Area Organizacional: Presidente del Consejo de Administración para Ia Fundación Cultural 
del Banco Central de Bolivia y Directores de los Repositorios Nacionales y Centros Culturales. 

• Unidad Administrativa: Sub Unidad Nacional de Administración para Presidencia y Unidad de Administración y 
Finanzas para los Repositorios Nacionales y Centros Culturales. 

• SAP: Sistema de Administración de Personal. 

• NB-SAP: Decreto Supremo N° 26115 de 16 de marzo de 2001, que aprueba las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Personal. 

TITULO SEGUNDO 

SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

CAPITULO I 

COMPONENTES 

ArtIculo 8. COMPONENTES DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. 

El Sistema de Administración de Personal (SAP), se estructura en base a los siguientes subsistemas: 

Subsistema de Dotación de Personal. 

Subsistema de Evaluación del Desempeño. 

Subsistema de Movilidad de Personal. 

Subsistema de Capacitación Productiva. 

Subsistema de Registro. 

CAPIT(JLO II 

SUBSISTEMA DE DOTACION DE PERSONAL 

ArtIculo 9. PROCESOS DEL SUBSISTEMA DE DOTACION. 

Los procesos que conforman el Subsistema de Dotación de Personal son: Clasificación, Valoración y Remuneración de 
Puestos; Cuantificación de Ia Demanda de Personal; Anãlisis de Ia Oferta Interna de Personal; Formulación del Plan de 
Personal; Programación Operativa Anual Individual (POAI); Reclutamiento y Selección de Personal; Inducción o 

-.—>' Integración y Evaluación de Confirmación. 
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FUNDACIÔN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECfFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) 

ArtIculo 10. PROCESO DE CLASIFICACIÔN, VALORACIÔN V REMUNERACIÔN DE PUESTOS. 

OPERACIÔN: CLASIFICACIÔN DE PUESTOS 

Los puestos de trabajo de Ia Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia se clasifican en las siguientes Categorlas y 
Niveles: 

CATEGORIA NIVEL PUESTO(S) CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

Superior 10 NO 
2° Presidente del Consejo de Administración NO 

Vicepresidente del Consejo de Administración NO 

Ejecutivo 30 Director General / Directores de los Repositorios NO 
Nacionales y Centros Culturales 
Consejero a tiempo completo 

si 

40 Jefes de Unidad / Auditor Interno 

Operativo 5° Profesionales SI 
6° Técnicos - Administrativos SI 
7° Auxiliares SI 
8° Personal de Apoyo SI 

OPERACIÔN: VALORACION DE PUESTOS 

Objeto: Determinar el alcance, importancia y conveniencia de cada puesto de Ia FC-BCB, asignándole una remuneración 
justa vinculada, a Ia disponibilidad de recursos y a las poilticas presupuestarias. 

I A P A INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Contar con información sobre las 
Programaciones Operativas Anuales Individuales (POAI's) 
de cada puesto de Ia FC-BCB; Manual de OrganizaciOn y 
Funciones (producto del Sistema de Organizacián 
Administrativa); Información sobre el presupuesto relativa 
a remuneraciones. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

Identiflcación de los criterios (factores y grados de 
Valoración de Puestos) que Ia FC BCB utilizará para 
determinar Ia importancia y remuneración de cada puesto. 

. 
10 dias habiles 

Responsable de 
Recursos Humanos yb 

Asistente 
Administrativo 

2.  Elaboración de un Formulario de Valoración de Puestos, en 
base a los criterios previamente definidos. 

FORM: SAP-Ol 
Escala de Valoración 

de Puestos 

Responsable de 
Recursos Humanos yb 

Asistente 
Administrativo 

3.  Concluida Ia evaluación, el Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente Administrativo consolidará los 
resultados en el formulario SAP-02 

FORM: SAP-02 
Comparación de 
Factores y Puntos 

Responsable de 
Recursos Humanos yb 

Asistente 
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FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
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E I A P A INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

Administrativo 

4.  Obtenido un puntaje final se verificarâ Ia correspondencia 
entre puntos obtenidos y Ia Estructura Salarial aprobada, 
procediéndose a un Ordenamiento Técnico de los Puestos. 

Responsable de 
Recursos Humanos yb 

Asistente 
Administrativo 

5.  Concluida a valoración de Puestos, el Responsable de 
Recurso Humanos realizarã Ia consolidación del 
Ordenamiento Técnico de los Puestos, elaborando Ufl 

Informe con los resultados de Ia Valoración de Puestos y 
determinacion de Ia Remuneracion (Salario) de cada puesto 
de Ia FC-BCB, en base a Ia Escala Salarial previamente 
aprobada y que será expresada en Ia Planilla Salarial. 

Planilla Salarial 
Res onsable de p 

Recurso Humanos 

6.  El Informe de Valoración de Puestos será elevado a 
conocimiento del Presidente del Consejo de Administración, 
quien deberá presentarlo al Consejo de Administración 
para su aprobación mediante Resolución de Consejo. 

Informe de 
Valoración de 

Puestos y Planilla 
Salarial 

Responsable de 
Recurso Humanos 

7.  Aprobación de Ia Planilla Salarial. 
La planilla salarial solo se aplicaré si existe Ia Resolución 
del Ministerio de Economla y Finanzas Publicas que 
aprueba Ia nueva escala salarial. 

Resolución del Consejo 
de Administración 

Consejo de 
AdministraciOn 

PRODUCTO: Remuneración de cada puesto, reflejada en 
Ia Planilla Salarial de Ia FC-BCB. 

ArtIculo 11. PROCESO DE CUANTIFICACION DE LA DEMANDA DE PERSONAL. 

Objeto: Prever y planificar, en cantidad y calidad, el personal que requiere Ia FC-BCB para ser asignado a cada puesto 
de trabajo necesario. 

OPERACIÔN: CUANTIFICACIÔN DE LA DEMANDA DE PERSONAL 

ETAPA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Contar con Ia Programa Operativo Anual (POA) 
de Ia FC-BCB; Manual de Procesos(SOA); InformaciOn sobre 
el presupuesto asignado para Ia contratación de personal. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

Análisis de los procesos básicos Ilevados a cabo por Ia 
Entidad para Ia consecuciOn de sus objetivos y estrategias 
institucionales establecidos en el PEI y determinación de Ia 
carga de trabajo por puesto, en función del POA de Ia FC- 
BCB. 

Continuo 
Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente 

Administrativo 

2.  Identificación de Ia contribución de cada puesto al 
cumplimiento del Plan Operativo Anual de a FC-BCB. Continuo 

Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente 

Administrativo 

3.  Determinación de Ia cantidad y denominaciOn de puestos de 
5 dIas 
hábiles 

Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente 

Administrativo 

trabajo por unidad organizacional, requeridos para lograr los 
objetivos y estrategias institucionales establecidos en el PEI 
de Ia FC-BCB. 

4.  ElaboraciOn del Plan Anual de Personal (PAP) donde se 
identifique Ia cantidad y denominaciOn de puestos de trabajo 
requeridos para cada Area Organizacional, para Ia presente 
gestiOn. 

FORM: SAP-03 A 
Plan Anual de 

Personal por Area 
Organizacional 

5 dIas 
hábiles 

Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente 

Administrativo 

5.  Aprobación del proyecto de Plan Anual de Personal (PAP) de 
los Repositorios Nacionales y Centros Culturales y remisión a 

2 dIas 
hábiles 

Director del Repositorio 
Nacional y Centro Cultural 
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ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

Presidencia. 

6. 
Revision, convalidación y consolidaciOn del Plan Anual de 
Personal de a FC-BCB. 

FORM: SAP-03 B 
Plan Anual de 

Personal Consolidado 

2 dias 
hábiles 

Responsable de Recursos 
Humanos 

7. Plan Anual de Personal de Ia FC-BCB, revisado y aprobado 
por el Presidente del Consejo de Administración. 

FORM: SAP-03 B 
Plan Anual de 

Personal Consolidado 

Consejo de Admnistración 
y Presidente 

PRODUCTO: Plan Anual de Personal. 

ArtIculo 12. PROCESO DE ANALISIS DE LA OFERTA INTERNA DE PERSONAL. 

Objeto: Relevar a nformación necesaria del personal de a FC-BCB a fin de determinar sus caracterIsticas personales, 
educativas, laborales (desempeño laboral) y potencialidades para desempeñar los puestos requeridos por Ia Entidad. 

OPERACIÔN: ANALISIS DE LA OFERTA INTERNA DE PERSONAL 

ETAPA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Contar con Ia Ficha de Personal de cada servidor 
publico y con el Inventario de personal de toda a FC-BCB. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Información sobre toda actualizaciOn referida al desarrollo 
laboral de las servidoras y servidores ptiblicos, remitida al 
Responsable de Recursos Humanos en Presidencia y Jefe de 
Administración y Finanzas en los RN y CC, adjuntando Ia 
documentaciOn de respaldo. 

Continuo Servidor POblico 

2. Actualización de Inventario de Personal de todos los 
servidores püblicos del Area Organizacional. Registro '' 
archivo de una copia de documentación de respaldo. 

FORM: SAP-04 A 
Inventario de 

Personal 
Files de personal 

Continuo 
Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente 

Administrativo 

3. Análisis por cada servidor pOblico de sus caractersticas 
personales, educativas, laborales (desempeño) y 
potencialidades, a fin de determinar si su perfll personal 
guarda relaciOn con el perfll del puesto que ocupa 
(ProgramaciOn Operativa Anual Individual). 

Continuo 
Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente 

Administrativo 

4. ElaboraciOn del Informe de resultados y recomendaciones 
del Análisis de Ia Oferta Interna de Personal. 

FORM: SAP-05 
Análisis de Ia Oferta 
Interna de Personal 

5 dIas 
hábiles 

Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente 

Administrativo 

5. Informe de Análisis de a Oferta Interna de Personal elevado 
a consideraciOn y decisiones de Ia Maxima Autoridad del 
Area Organizacional. 

3 dIas 
hábiles 

Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente 

Administrativo 

6. 
Revisa y aprueba Análisis de a Oferta Interna de Personal 
para su remisiOn a Presidencia. 

FORM: SAP-05 
Análisis de a Oferta 
Interna de Personal 

5 dIas 
hábiles Director del RN y CC 

PRODUCTO: DeterminaciOn Si Ia oferta interna de personal 
satisface las necesidades de Ia FC-BCB traducidas en 
puestos de trabajo, caso contrario los puestos serán 
cubiertos a través de convocatorias pOblicas externas. 
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FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) CultuYäl 

  

ArtIculo 13. PROCESO DE FORMULACION DEL PLAN DE PERSONAL. 

Objeto: Defmnir decisiones en materia de gestión de personal necesarias para el cumplimiento de os objetivos 
institucionales, 

OPERACIÔN: FORMULACION DEL PLAN DE PERSONAL 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Resultados de los Procesos de Cuantiflcación de 
Ia Demanda de Personal y Análisis de Ia Oferta Interna de 
Personal. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1.  Análisis de los resultados obtenidos en los Procesos de 
Cuantificación de Ia Demanda de Personal y Anãlisis de a 
Oferta Interna, a fin de determinar Ia creación, modificación 
o supresión de puestos dentro del Area Organizacional, asI 
como recomendar Ia emisión de convocatorias páblicas para 
cubrir los mismos. 

Continuo 
Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente 

Administrativo 

2.  Elaboracióñ del Plan de Personal del Area Organizacional, 
que podrá incluir: 
- Previsiones sobre las posibles modificaciones en Ia 

estructura organizacional y puestos de trabajo. 
- Estrategia para Ia reasignación o adecuación de 

personal. 
- Estrategias de implantación de a carrera 

administrativa y nuevas incorporaciones. 
- Estrategia de capacitación institucional. 

FORM: SAP-03 A 
Plan de Personal 

5 dIas 
Responsable de Recursos 
Humanos y/o Asistente 

Administrativo 

3.  Remisión del Plan de Personal y Análisis de Ia Oferta 
Interna. 

1 dIa Director del RN y CC 

4.  Análisis de Ia información recibida, valorando su pertinencia, 
Ia disponibilidad presupuestaria y las caracterIsticas de Ia FC- 
BCB, para su inclusion en el Plan de Personal de Ia FC-BCB. 

FORM: SAP-03 B 
Plan de Personal 

consolidado 

5 dIas 
hábiles 

Responsable de Recursos 
Humanos 

5.  Plan de Personal elevado a consideraciOn del Presidente de 
Consejo de AdministraciOn. 

1 dias 
hábiles 

Responsable de Recursos 
Humanos 

PRODUCTO: Plan de personal, que establezca las 
decisiones en materia de gestiOn de personal necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos y estrategias 
institucionales establecidas en el PEI de Ia Entidad. 

ArtIculo 14. PROCESO DE LA PROGRAMACION OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL. 

Objeto: Establecer y definir los objetivos de cada puesto, sus funciones y los resultados que se esperan de su 
desempeño. Se constituirá en base para Ia evaluacidn del desempeño. 

OPERACIÔN: PROGRAMACION OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: CuantiflcaciOn de Ia Demanda de Personal (Plan 
Anual de Personal), Plan Operativo Anual (POA), Manual de 
Organización y Funciones y Manual de Procesos (SOA) de Ia 
Fc-BCB. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Llenado del Perfll del Puesto, para cada puesto requerido por 
Ia FC-BCB, esté ocupado o no. La actualizaciOn del perth 

FORM: SAP-06 A 
Perth del Puesto 

20 d as 
Jefe Inmediato Superior del 

puesto analizado en 

6 



FUNDACIÔN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) Cu tifrã I 

  

OPERACIÔN: PROGRAMACION OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

dependerá de las necesidades institucionales y 
modificaciones en Ia estructura organizacional. 

coordinación y validación 
técnica con el Responsable 
de Recursos Humanos y/o 
Asistente Administrativo 

2.  Llenado del POAI del puesto, para cada puesto requerido por 
Ia FC-BCB, esté ocupado o no. La actualización del POAI se 
hará anualmente de acuerdo al POA. Cada actualización se 
añadirá al Manual de Puestos, conformado por el Perfil del 
Puesto y los POAls. 

FORM: SAP-06 B 
Programación 

Operativa Anual 
Individual (POAI) 

20 dIas 

Jefe Inmediato Superior del 
puesto analizado en 

coordinación y validación 
técnica con el Responsable 
de Recursos Humanos yb 
Asistente Administrativo 

3.  Elaboración del Manual de Puestos conformado por las 
Programaciones Operativas Anuales Individuales de los 
puestos de las Areas Organizacionales de a FC-BCB. 

Manual de Puestos 
del Area 

Organizacional 
2 dIas 

Responsable de Recursos 
Humanos yb Asistente 

Administrativo 

4.  Revision y análisis de los Manuales de Puestos de cada Area 
Organizacional, para su inclusion en el Manual de puestos de 
Ia FC-BCB (consolidado). 

Manual de Puestos 
de Ia FC-BCB 

20 dIas 
Responsable de Recursos 

Humanos 

5.  AprobaciOn del Manual de Puestos. Resolución de 
Consejo 

15 dias 
Consejo de 

Administración 

PRODUCTO: Programaciones Operativas Anuales 
Individuales (POAls) que conforman el Manual de Puestos de 
a FC-BCB. 

ArtIculo 15. RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL. 

1. Reclutamiento de Personal 

Objeto: Atraer candidatos idóneos a Ia FC-BCB. 

OPERACIÔN: RECLUTAMIENTO DE PERSONAL 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Programación Operativa Anual Individual del 
puesto a cubrir. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1.  Identiflcación de Ia existencia de un puesto acéfalo (vaclo) 
dentro de Ia FC-BCB. Continuo 

Jefe Inmediato 
Superior del puesto 

acéfalo 

2.  Verificación de condiciones previas al reclutamiento: 
disponibilidad del Item (disponibilidad de presupuesto) y 
actualizaciOn del POAI del puesto acéfalo. 

FORM: SAP-06 
(actualización de 

informaciOn) 

FORM: SAP-07 
Requerimiento de 

Personal 

3dias 

Jefe Inmediato 
Superior del puesto 

acéfalo 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo en 
coordinaciOn con 
Jefe Inmediato 

Superior del puesto 
acéfalo 

3.  Solicitud de autorización a Ia Maxima Autoridad del Area 
Organizacional para aprobar Requerimiento de Personal. 

FORM: SAP-07 
Requerimiento de 

2 d as 
Jefe Inmediato 

Superior del puesto 
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FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) Cu IthTh I 

  

OPERACIÔN: RECLUTAMIENTO DE PERSONAL 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

Personal acéfalo 

4. Solicituda Ia Maxima Autoridad Ejecutiva para que: 

(Elegir una de las siguientes alternativas) 

1) Se nicie proceso de Reclutamiento (si ha elegido 
esta alternativa pase a a Etapa 5 de Ia presente 
Operación). 

2) Instruya el inicio de Interinato, de acuerdo a lo 

FORM: SAP-07 
Requerimiento de 

Personal 
2 dias 

Director del RN y CC 

establecido por el articulo 21 de las NB-SAP. 

5. Elección de a modalidad de reclutamiento a utilizar en 
función de a CategorIa y Nivel del puesto a cubrir: 

1) Invitación Directa: Para los Niveles de Puestos del 
1° al 30  establecidos en Ia Operación Clasificación de 
Puestos del presente reglamento especifico (si ha 
elegido esta modalidad pasar a Ia Etapa 12 de Ia 
Operación Selección de Personal). 

2) Convocatoria Piiblica Interna o Externa: Para los 
Niveles de Puestos del 40  al 8° establecidos en Ia 
Operación Clasificación de Puestos del presente 
reglamento especIflco (si ha elegido esta modalidad 
pasea a Ia Etapa 6 de Ia presente Operación). 

Nota 
Presidente del 

Consejo de 
Administración 

6. Designación del Comité de Selección, conformado por el 
Responsable de Recursos Humanos y/o Asistente 
Administrativo, el Representante de Ia Unidad Solicitantey el 
Representante de Ia Maxima Autoridad del Area 
Organizacional. 

a. En el caso de que en el Area Organizacional no exista 
personal calificado para participar en el proceso de 
selección, Ia Maxima Autoridad Ejecutiva podrá designar 
como miembro del Comité de Selección a un funcionario 
de una unidad similar de otra Area Organizacional. 

b. Para Ia selección de los Jefes de Unidad, el Comité de 
Selección estará conformado por un representante de Ia 
Maxima Autoridad Ejecutiva, el Responsable de 
Recursos Humanos '/o Asistente Administrativo del 
Area Organizacional y un representante de Ia Maxima 
Autoridad del Area Organizacional. 

c. Si el Director del Area Organizacional decidiera formar 
parte del Comité de Selección (participando en alguna 
etapa del proceso de selección), entonces las decisiones 
emergentes del proceso serán tomadas por el 
Presidente del Consejo de Administración, quien 
designará al Comité de Selección. 

Nota Interna 

Maxima Autoridad 
del Area 

Organizacional 

Maxima Autoridad 
Ejecutiva participa en 

los casos a,'b y c 

Comité de Selección 
(conformado de 

acuerdo al articulo 
18.II.b.1. de las NB- 
SAP y designación de 

miembros a través 
de memoréndum 

emitido por Ia 
Maxima Autoridad 

Ejecutiva). 

7. Elaboración del cronograma de actividades del proceso de 
reclutamiento y selecciôn de personal. 

SAP-36 
Cronograma de 

actividades 
Comité de Selección 

8. Elaboración del Formato de Convocatoria (Interna 0 Externa) FORM: SAP-08 
Convocatoria de 
Personal A, B, C a D 

1 dIa Comité de Selección 

9. Determinación del Sistema de Calificación para cada unã de FORM: SAP-li Comité de Selección 

Uc 8 

R~SMLE DE 

tfl 



FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) Cu Itu?á I 

  

OPERACIÔN: RECLUTAMIENTO DE PERSONAL 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

las etapas de a Selección de Personal. La etapa de 
Evaluación Curricular no tiene puntaje, solo habilita al 
postulante para pasar a Ia siguiente etapa. 
En caso de producirse modificaciones a los parmetros de 
calificación establecidos previamente, éstos deberán estar 
justificados de manera escrita y ser de conocimiento piblico. 

Sistema de 
Califlcación para a 

Selección de 
Personal 

10.  Por Convocatoria Püblica Interna: Publicación (Difusión) 
de a convocatoria mediante comunicación interna, colocada 
en lugar visible en las instalaciones de Ia FC-BCB. 
Las convocatorias internas estarán dirigidas exciusivamente a 
servidores püblicos de Ia entidad, con fines de promoción o 
para ser incorporado a Ia carrera administrativa. 

Por Convocatoria Externa: Publicación de Ia convocatoria 
en Ia Gaceta Oflcial de Convocatorias y opcionalmente en un 
periódico de circulación nacional. 

Comunicación 

Interna, conteniendo 

a Convocatoria 

Publicación de Ia 

Convocatoria. 

Hasta el dia que 
termine Ia 

presentación de 
postulaciones, de 

acuerdo a as 
condiciones 

señaladas en Ia 
Convocatoria 

1 dIa de 

publicación 

Comite de Seleccion 

11.  Presentación de postulaciones. FORM: SAP-09 
Formato Curriculum 

Vitae 

De acuerdo a 
convocatoria 

Postulantes 

12.  Apertura de postulaciones y listado de postulantes. FORM: SAP-lU A-B-C 
Listado de RecepciOn, 

Acta de Apertura de 
Sobres y Listado de 

Postulaciones 

1 dIa Comité de Selección 

!RODUC1O: Postulantes potenciales. 

2. Selección de Personal 

Objeto: Proveer a a FC-BCB el personal idóneo y capaz de contribuir eficientemente al logro de los objetivos 

institucionales. 

Observación: De acuerdo al Estatuto de a FC-BCB, Ia elección del puesto de Auditor Interno es privativa del Consejo de 

Administración, baja Ia modalidad de reclutamiento que corresponda. Su designación ser efectiva mediante Resolución 

del Consejo de Administración. 

OPERACION: SELECCIÔN DE PERSONAL 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Postulantes potenciales. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Evaluación Curricular. FORM: SAP-12 
Evaluacion 
Curricular 

1 dial puesto 
convocado 

Comite de Seleccion 

2. Evaluación de Capacidad Técnica. Prueba escrita 1 dia Comité de Selección 

3. EvaluaciOn de las Cualidades Personales en sesión reservada. FORM: SAP-13 A B 
Evaluación de 

capacidades tecnicas y 
cualidades personales 

2 dias Comite de Seleccion 
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FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTR.ACION DE PERSONAL (RE-SAP) 

OPERACION: SELECCION DE PERSONAL 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

4.  Elaboración del Cuadro de Calificación Final. 

FORM: SAP-14 
Informe de 
Resultados 

2 dIas Comité de Selección 5.  Elaboración de Ia Lista de Finalistas. 

6.  Informe de Resultados en sesión reservada. 

7.  Informe de resultados puesto a consideración de todos los 
postulantes en medio de comunicación señalado en a 
convocatoria (pégina web, panel de informaciones u otro 
señalado en Ia convocatoria). 

FORM: SAP-14 
Informe de 
resultados 

2 dIas Comité de Selección 

8.  Comunicación escrita de los resultados del proceso de 
reclutamiento y selección, a los candidatos de Ia lista de 
Finalistas. 

Cartas de aviso 
4 dIa hábiles 

antes del 
nombra miento 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

9.  Elección del ocupante del puesto en base al Informe de 
Resultados. La autoridad que decide Ia elección, se reserva el 
derecho de una entrevista final silo considera necesario. FORM: SAP-15 A B 

Acta de elección del 
puesto a ocupar 

Maxima Autoridad del 
Area Organizacional 

10.  Eleva a conocimiento del Presidente del Consejo de 
Administracidn Ia decision adoptada, a cual está sujeta a su 
aprobación. 

Presidente del 
Consejo de 

Administración 

11.  Nombramiento y posesión del Servidor Püblico en Ia 
ubicación geográflca señalada en Ia convocatoria, previa 
presentación de su Declaración Jurada de Bienes y Rentas, y 
vencimiento del plazo para Ia impugnación del informe de 
resultados. 
Los funcionarios incorporados a a carrera administrativa de 
a FC-BCB, que participaron en procesos de convocatoria 
externa para optar a cargos de mayor nivel jerárquico dentro 
de a misma entidad, deberán presentar renuncia a su puesto 
anterior, en caso de ser elegidos como producto de ese 
nuevo proceso. 

Acción de Personal 
Memorandum de 

DeSignación 

Presidente del 
Consejo de 

Administración 

PRODUCTO: Servidor PiibIico incorporado. 

ArtIculo 16. PROCESO DE INDUCCION 0 INTEGRACION. 

Objeto: Hacer conocer formalmente, en un corto periodo, al servidor püblico reclén posesionado o que cambia de 
puesto, a información institucional y de a unidad a a que se incorpora. 

OPERACIÔN: INDUCCION DE PERSONAL 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Servidor Püblico incorporado o que 
cambia de puesto, más información institucional y 
del puesto que ocupará (Programación Operativa 
Anual Individual). 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1.  Proporcionar al Servidor PibIico incorporado 
información relativa a los objetivos y estrategias 
institucionales establecidos en el PEI de a entidad y 
funciones de Ia Entidad. 

FORM: SAP-16 
Información 
Institucional 

Primer dIa laboral 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

2.  Proporcionar al Servidor PtbIico incorporado 
información relativa a los objetivos y tareas que 

Programación 
Operativa Anual 

Periodo de inducción 
de 80 dIas/ Proceso 

Jefe Inmediato 
Superior en 
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FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) 

  

OPERACIÔN: INDUCCIÔN DE PERSONAL 

ETAPA INSUMO— PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

tiene que cumplir dentro el puesto de trabajo, asI 
como una orientación permanente en el trabajo a fin 
de lograr una adecuación persona — puesto. 

Individual (POAI) del 
puesto, entregado. 

de adecuación 
Persona — Puesto. 

coordinación con el 
Responsable de 

Recursos Humanos 
y/o Asistente 

Administrativo 

3. 
Firma del Programación Operativa Anual Individual 
de puesto. 

Programación Operativa 
Anual Individual 

(POAI) del puesto. 
Primer dIa laboral 

Servidor Ptblico, Jefe 
Inmediato Superior y 
Maxima Autoridad del 
Area Organizacional 

PRODUCTO: Servidor Piblico integrado (inducido) 
a Ia FC-BCB. 

ArtIculó 17. PROCESO DE EVALUACIÔN DE CONFIRMACIÔN. 

Objeto: Determinar a continuidad del servidor pi'Jblico recién incorporado a Ia entidad, Ia continuidad del servidor 
pibIico ascendido en un puesto o su ingreso a Ia carrera administrativa. 

OPERACIÔN: EVALUACION DE CONFIRMACION 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Información sobre el grado de 
adecuación del servidor p(iblico a su nuevo puesto. 

Jefe Inmediato 
Superior del nuevo 

Servidor Publico 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

Entrega a los Jefes Inmediatos Superiores del 
formulario para realizar Ia Evaluación de 
ConfIrmación, a los nuevos servidores piiblicos. 

FORM: SAP-17 
Evaluación de 
Confirmación 

10 dIas antes de 
vencido el periodo de 

prueba (90 dIas) 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

2. Análisis del grado de adecuación del nuevo Servidor 
Pi.iblico a las tareas del puesto que ocupa. 

9 dIas antes de 
vencido el periodo de 

prueba (90 dIas) 

Jefe Inmediato 
Superior 

3. Ejecución de Ia Evaluación de Confirmación. FORM: SAP-17 A B 
Evaluación de 
Conflrmacic5n 

1 dIa después de 
vencido el periodo de 

prueba (90 dIas) 

Jefe Inmediato 
Superior 

4. Elaboracián de Informe de Resultados de Ia 
Evaluación de Confirmación, elevado a través de Ia 
Maxima Autoridad Organizacional, a consideración 
del Presidente del Consejo de Administración para 
las decisiones que correspondan. 

FORM: SAP-17 C 
Informe de Resultados 

de Ia Evaluación de 
Conflrmación 

5 dIas después de 
vencido el periodo de 

prueba (90 dIas) 

Responsable de 
Recursos Humanos 

Y/O Asistente 
Administrativo 

5. Decision de ratificación o destitución del nuevo 
Servidor Ptblico. 

4 dias después de 
vencido el periodo de 

prueba (90 dIas) 

Presidente del 
Consejo de 

Administración 

6. Comunicación de Ia decision de ratificación o 
destituciôn, al nuevo Servidor Pblico, en Ia 
ubicación geograflca señalada en a convocatoria. 

FORM: SAP-18 A B 
Memorandum de 

Ratiflcación o 
Destitución 

5 dias después de 
vencido el periodo de 

prueba (90 dIas) 

Presidente del 
Consejo de 

Administración 

7. Remisión a Presidente del Consejo de 
Administraciôn, de Ia documentaciôn del proceso de 
reclutamiento y selecciôn, armada, revisada y 
foliada, de acuerdo a las normas vigentes, para 

Nota solicitando 
incorporación a Ia 

Carrera Administrativa 
y 

40 dIas calendario a 
partir de Ia 

evaluación de 
conflrmación 

Maxima Autoridad 
del Area 

Organizacional 
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OPERACIÔN: EVALUACION DE CONFIRMACIÔN 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

gestionar a incorporación del nuevo Servidor PibIico 
a Ia Carrera Administrativa. 

Carpetas (Amarilla y 
Verde) 

8. Remisión de las carpetas armadas y foliadas sabre 
proceso de selección a Ia Dirección General del 
Servicio Civil. 

Nota solicitando 
incorporación a Ia 

Carrera Administrativa 
y 

Carpetas (Amarilla y 
Verde) 

60 dIas calendario a 
partir d Ia 

evaluacion de 
- 

confirmacion 

Presidente del 
Consejo de 

- 
Administracion 

PRODUCTO: Servidor Piblico ratificado o no en el 
puesto. 

CAPITULO III 

SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPENO 

ArtIculo 18. PROCESOS DEL SUBSISTEMA DE EVALUACIÔN DEL DESEMPENO. 

Los procesos que conforman el Subsistema de Evaluación del DesempeFio son: Programación y Ejecución de Evaluación 
del Desempeño. 

ArtIculo 19. PROCESO DE PROGRAMACION DE LA EVALUACION DEL DESEMPENO. 

Objeto: Definir los objetivos, alcance, factores y parámetros de evaluación, instrumentos, formularios a emplear y 
plazos. 

OPERACIÔN: PROGRAMACION DE LA EVALUACIÔN DEL DESEMPENO 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Disposiciones legales internas contenidas en el 
presente Reglamento y externas contenidas en las NB-SAP. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1.  Elaboración del Programa de Evaluación del Desempeño, 
incluyendo "cronoqrama" de actividades y tiempos, 

FORM: SAP-19 
Programa de 

Evaluación del 
Desempeño 

5 dias 
Responsable de 

Recursos Humanos "formularios" (instrumentos) a utilizar y metodologIa de 
califlcación. 

2.  Programa de Evaluación del Desempeño elevado a 
- 

consideracion y decisiones del Presidente de Consejo de 
Administracion. 

. 
3 dias 

Responsable de 
Recursos Humanos 

3.  Aprobación del Programa de Evaluación del Desempeño. Resolución de 
Consejo de 

Administración 
3 dIas 

Presidente de 
Consejo de 

Administración 

4.  Registrar el Programa de evaluación del desempeño en Ia 
Dirección General del Servicio Civil. 

15 dias antes de 
su aplicación 

Responsable de 
Recursos Humanos 

PRODUCTO: Programa de Evaluación del Desempeño. 

La FC-BCB, realizará Ia Evaluación del Desempeño de sus servidores ptblicos una vez al año. 
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ArtIculo 20. PROCESO DE EJECUCION DE LA EVALUACIÔN DEL DESEMPENO. 

OPERACIÔN: EJECUCIÔN DE L.A EVALUACION DEL DESEMPE0 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Programación Operativa Anual Individual del o los 
puestos a ser evaluados + Informe de Actividades del 
Servidor Páblico evaluado + Programa de Evaluación del 
Desempeño. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

Comunicar a todo el personal de Ia FC-BCB el programa y el 
cronograma de evaluación del desempeño. Circular escrita 

De acuerdo a 
cronograma 
establecido 

Responsable de 
Recursos Humanos 

2.  Presentación de Informe de Actividades desarrolladas en Ia 
gestión, al Jefe Inmediato Superior. 

FORM: SAP-20 
Informe de 
Actividades 

De acuerdo a 
cronograma 
establecido 

Servidor Piblico 

3.  Análisis del cumplimiento de tareas y resultados asignados a 
un puesto en un determinado periodo de tiempo, para 10 
cual, se realiza Ia comparación entre lo establecido en Ia 
Programación Operativa Anual Individual (POAI) del puesto 
evaluado y el Informe de Actividades presentado por el 
servidor páblico que lo ocupa. 

FORM: SAP-21 
Instructivo 

Evaluación del 
Desempeño 

FORM: SAP-23 
Evaluación en el 
Cumplimiento de 

Resultados 

FORM: SAP-24 A B C 
Evaluación Capacidad 

de Gestión 

FORM: SAP-22 
Evaluación de 
Desempeño 

De acuerdo a 
cronograma 
establecido 

Comité de Evaluación 
(Conformado por un 
representante de Ia 

Maxima Autoridad del 
Area Organizacional, el 

Jefe Inmediato 
Superior del servidor 
pCiblico evaluado y el 

Responsable de 
Recursos Humanos yb 

Asistente 
Administrativo del Area 

Organizacional) 

4.  Elaboración de Informe de Evaluación del Desempeño, 
conteniendo reconocimientos y sanciones en el marco de lo 
establecido por el art. 26 inciso c de as NB-SAP. 

FORM: SAP-25 A 
Informe de 

Evaluación del 
Desempeño 

De acuerdo a 
cronograma 
establecido 

Comité de 
Evaluación 

5.  Consolidación del Informe de Evaluacián del Desempeño, 
conteniendo reconocimientos y sanciones en el marco de lo 
establecido por el art. 26 inciso c de las NB-SAP. 

FORM: SAP-25 B 
Informe de 

Evaluación del 
Desempeño 
consoli dado 

Responsable de 
Recursos Humanos 

6.  Informe de Evaluación del Desempeño elevado a 
consideración del Presidente de Consejo de Administración. 

De acuerdo a 
cronograma 
establecido 

Responsable de 
Recursos Humanos 

7.  Aprobación de acciones de personal producto de Ia 
Evaluación del Desempeño. 

FORM: SAP-25 B 
Informe de 

Evaluación del 
Desempeño 

De acuerdo a 
cronograma 
establecido 

Presidente de 
Consejo de 

Administración 

8.  Ejecución de acciones de personal a los servidores piblicos 
evaluados. FORM: SAP-26 A B 

Memorandum 

De acuerdo a 
cronograma 
establecido 

Méxima Autoridad del 
Area Organizacional 

9.  El informe final con los resultados del proceso de evaluación 
del desempeño, deberá remitirse a Ia Dirección General del 

15 dIas 
después de su 

Responsable de 
Recursos Humanos 
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OPERACIÔN: EJECUCION DE LA EVALUACION DEL DESEMPEIO 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

Servido Civil. emisión 

PRODUCTO: Informe de Evaluación del Desempeño 
estableciendo: Grado de contribución del servidor piiblico a los 
objetivos y estrategias institucionales establecidos en el PEI; 
establecimiento de reconocimientos y sanciones; identificación de 
falencias y potencialidades del servidor ptblico (para fines del 
Proceso de Detección de Necesidades de Capacitación). 

CAPITULO IV 

SUBSISTEMA DE MOVILIDAD DE PERSONAL 

ArtIculo 21. PROCESOS DEL SUBSISTEMA DE MOVILIDAD DE PERSONAL. 

Los procesos que conforman el Subsistema de Movilidad de Personal son: Promoción, Rotación, Transferencia y Retiro. 

Objeto: a. Propiciar Ia adecuación permanente del servidor pblico a as demandas institucionales, buscando optimizar 
su contribución a a sociedad, asi como potenciar su capacidad. b. Permitir Ia separación laboral de los funcionarios de 
comprobada ineficiencia. c. Permitir a promoción de los servidores piiblicos de carrera. 

ArtIculo 22. PROCESO DE PROMOCION. 

OPERACIÔN: PROMOCION VERTICAL 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Existencia de un puesto acéfalo (vaclo). 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Llevar a cabo los Procesos de Reclutamiento, Selección, Procedimiento 
determinados en los 
Art. 15, 16 y 17 del 
presente reglamento 

De acuerdo a 
plazos 

establecidos 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

Inducción Evaluación de Confirmación establecidos en el 
presente reglamento especIfico, utilizando Ia modalidad de 
convocatoria páblica interna. 

PRODUCTO: Servidor piiblico adecuado a las demandas 
institucionales. 

OPERACIÔN: PROMOCIÔN HORIZONTAL 

ETAPA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Servidor püblico Con una calificación de 
"Excelente" en Ia Evaluación del Desempeño + Escala Salarial 
Matricial (grados y rangos salariales) aprobada + 
disponibilidad presupuestaria. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

Determinación del grado salarial al cual el Servidor Ptjblico 
accederá. 

Escala Salarial 
Matricial aprobada y 

disponibilidad 
presupuestaria 

. 
10 dias habiles 

Responsable de 
ReCUrSOS Humanos 
en coordinacion con 
el Responsable de 
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FUNDACION CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGL.AMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTR.ACION DE PERSONAL (RE-SAP) 

OPERACIÔN: PROMOCIÔN HORIZONTAL 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

Presupuestos en 
Presidencia y Jefe de 

Administración y 
Finanzas en los RN y 

cc 

2.  Elaboración de Informe de Promoción Horizontal, 
conteniendo el listado de Servidores Piblicos y grados 
salariales a los cuáles accederán, producto de a Evaluación 
del Desempeño. 

Informe de 
Promoción horizontal 

4 dIas hábiles 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

3.  Informe de Promoción Horizontal elevado a consideración y 
decisiones del Consejo de Administración. 

1 dIas hábiles 
Responsable de 

Recursos 

4.  Aprobación del Informe de Promoción Horizontal. 
Comunicación interna 

de aprobación 

Resolución del 
Consejo de 
Administración 

Presidente del 
Consejo de 

Administracidn 

5.  Ejecución de acciones de personal, en base al Informe de 
Promoción Horizontal aprobado. 

Acción de personal 7 dIas 

Maxima Autoridad del 
Area Organizacional y 

Responsable de 
Recursos Humanos yb 

Asistente 
Administrativo 

PRODUCTO: Ser-vidor piiblico adecuado a las demandas 
institucionales. 

ArtIculo 23. PROCESO DE ROTACION. 

OPERACIÔN: ROTACIÔN 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Necesidades de Ia FC-BCB, que buscan facilitar a 
capacitación indirecta y evitar a obsolescencia laboral de los 
Servidores Ptiblicos. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1.  Elaboración del Programa de Rotación Interna de Personal, 
incluyendo cronograma de ejecución. 

Programa de 
Rotación Interna de 

Personal 

Continuo de 
acuerdo a las 
necesidades 
institucionales 

Responsable de 
Recursos Humanos yb 

Asistente 
Administrativo en 

coordinación con los 
Jefes de Unidad de los 

puestos afectados 

2.  Aprobación del Programa de Rotación Interna de Personal. Comunicación interna 
de aprobación 

3d1a5 
Maxima Autoridad del 
Area Organizacional 

3.  Ejecución del Programa de Rotación Interna de Personal. 
El periodo de rotación será de 3 a 6 meses como máximo. 

Memorando de 
Rotación 

De acuerdo a 
cronograma 
establecido 

Maxima Autoridad del 
Area Organizacional 

PRODUCTO: Servidor p(iblico adecuado a las demandas 
institucionales. 
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ArtIculo 24. PROCESO DE TRANSFERENCIA. 

w 
I  Lic.Jj 3  

- 
5UPJE1E tcio. 

OPERACIÔN: TRANSFERENCIA 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Necesidades de a FC-BCB. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

SolIcitud de transferencia de personal. 
Solicitud escrita al 

Encargado de 
Recursos Humanos 

Continuo 

Jefe Inmediato 
Superior del Servidor 

Pijblico a ser 
transferido 

2.  Análisis de Ia procedencia de Ia transferencia. 
Informe escrito 

2 dIas/ Por 
solicitud 

Responsable de 
Recursos Humanos 

3.  Autorización de a transferencia, en base al informe emitido 
por el Encargado de Recursos Humanos. 

Comunicación interna 
de aprobación 

3 
Maxima Autoridad del 
Area Organizacional 

4.  Aprobación y ejecución de Ia transferencia. 

Acción de personal 1 dIa 

Presidente de Consejo 
de Administracián / 

Responsable de 
Recursos Humanos yb 

Asistente 
Administrativo 

PRODUCTO: Servidor püblico adecuado a las demandas 
institucionales. 

ArtIculo 25. PROCESO DE RETIRO. 

OPERACION: RETIRO 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Resultados del funcionamiento del Sistema de 
Administración de Personal y otros, que estén contemplados 
como causales de retiro por el Art. 32 de las NB-SAP. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Determinación de Ia causal de retiro que corresponda, en 
base a información de hechos verificables y debidamente 
resaIdados por escrito. 

Continuo 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

2. Informe de procedencia del retiro. 

Informe Escrito 2 dias 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

3. Aprobación del Informe de procedencia del retiro. .. 
Comunicacion interna 

de aprobacion 
3 dias 

Presidente del 
Consejo de 

Administracon 

4. Ejecución del retiro. 

Memorando de Retiro 1 dIa 

Presidente del 
Consejo de 

Administración / 
Responsable de 

Recursos Humanos 

yb Asistente 
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FUNDACIÔN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) 

OPERACIÔN: RETIRO 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

Administrativo 

PRODUCTO: Servidor püblico desvinculado de a FC-BCB. 

CAPITULO V 

SUBSISTEMA DE CAPACITACIÔN PRODUCTIVA 

ArtIculo 26. PROCESOS DEL SUBSISTEMA DE CAPACITACION PRODUCTIVA. 

Los procesos que conforman el Subsistema de Capacitación Productiva son: Detección de Necesidades de Capacitación, 
Programaaón, Ejecución, Evaluación de Ia Capaataoón y de los Resultados de Ia Capacitación. 

ArtIculo 27. PROCESO DE DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION. 

Objeto: Identificar los requerimientos de capacitación que permitan optimizar el desarrollo de las funciones y eI logro de 
objetivos de os funcionarios y las unidades organizacionales. 

OPERACIÔN: DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Demandas de capacitación identificados a través 
de a Evaluación del Desempeño y otras derivadas del propio 
desarrollo de Ia Entidad, asI como las falencias y 
potencialidades de los Servidores Püblicos. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Distribución, a través de Circular Escrita, del formulario de 
Detección de Necesidades de Capacitación a cada Jefe 
Inmediato Superior. 

Circular Escrita 

FORM: SAP-27 A B 
Detección de 

Necesidades de 
Capacitacián 

1 dIa 

Responsable de 
Recursos Humanos 

y/o Asistente 
Administrativo 

2. Llenado del formulario de Detección de Necesidades de 
Capacitación de cada Servidor Piblico. 

FORM: SAP-27 A 
Detección de 

necesidades de 
capacitación 

. 
3 dias Servidor Publico 

3. Llenado del formulario de Detección de Necesidades de 
Capacitación de cada unidad organizacional. 

FORM: SAP-27 B 
Detección de 

necesidades de 
capacitacián 

3 dIas 
Jefe Inmediato 

Superior 

4. Recolección de los formularios de Detección de Necesidades 
de Capacitación. . 

2dias 

Responsable de 
Recursos Humanos 

y/o Asistente 
Administrativo 

5. Procesamiento de los formularios SAP: 27-A y SAP:27-B, 
registrando los resultados en Ia "SIntesis de capacitación por 
area organizacional" y remitiendo Ia información a Ia Máximo 
Autoridad del Area Organizacional 

FORM: SAP- 28 
Sintesis de 

capacitación por area 
organizacional 

2 dIas 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

6. Establece las prioridades (importancias y relativas), pudiendo 
agregar nuevas necesidades que no se consideraron en el 
primer levantamiento. 

FORM: SAP- 28 
Sintesis de 

capacitación por area 
1 dia 

Maxima Autoridad 
del Area 

Organizacional 
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OPERACIÔN: DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

orga nizaciona 

7. Elabora el consolidado de las necesidades de capacitación del 
Area Organizaaonal. 

FORM: SAP- 29 
Consolidado de 
Necesidades de 

Capacitación 

2 dIas 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

PRODUCTO: Consolidado de Necesidades de Capacitación. 
-

 

ArtIculo 28. PROCESO DE PROGRAMACION DE CAPACITACIÔN. 

Objeto: Elaborar el Plan de capacitación institucional trianual, definiendo eventos, objetivos, contenidos, nivel de 
profundidad, ntmero de personas a capacitar, duración, tipo de capacitación, fecha y un costa aproximado. 

OPERACIÔN: PROGRAMACION DE LA CAPACITACIÔN 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Consolidado de Necesidades de Capacitación. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Elaboración del Programa de Capacitación (Anual), 

determinando: Objetivos de aprendizaje, formas de 

capacitación, destinatarios, duración, instructores, 
- . 

contenidos, tecnicas e instrumentos, estandares de 

evaluación, recursos necesarios para su ejecucidn 

Presupuesto del Programa de Capacitación. 

FORM: SAP- 30 
Programade 
Capacitacion 15 dias 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

2. Presentación del Informe del Plan anual de capacitación para 
aprobación del Presidente de Consejo de Administración. 

FORM: SAP- 31 
Informe del Plan 

anual de capacitación 
1 dIa Director del RN y CC 

3. Análisis y consolidación del Plan Anual de Capacitación 
Institucional. 2 dIas 

Encargado de 
Responsable de 

Recurso Humanos 

4. Programa de Capacitación elevado a consideración y 
decisiones al Consejo de Administración 3 dIas 

Presidente de 
Consejo de 

Administración 

5. Aprobación del Plan Anual de Capacitación Institucional. Resolución del 
Consejo de 

Administracion 

Consejo de 
- 

Administracion 

6. Comunicación de aprobación del Plan Anual de Capacitación 
a las Areas Organizacionales. 

Nota Director General 

PRODUCTO: Programa de Capacitación. 

OPERACIÔN: OTORGACION DE BECAS:  FORM: SAP - 33 

OPERACION: ADMISIÔN DE PASANTIAS:  ANEXO (Reglamento Interno de pasantlas, proyectos de grado, trabajos 
dirigidos y tesis en Ia FC-BCB) 

49 ArtcuIo 29. PROCESO DE EJECUCIÔN DE LA CAPACITACIÔN. 
:'i 

'j nna )Obeto: Implementar el Plan anual de capacitación institucional con el propósito de cumplir los objetivos de aprendizaje 
establecidos. 

&8MCOC 

(a2o  -0 18 

;Ec:60SHtiO$ ai. 
lo 



Ic. 
4 CIt SUpjç 

FUNDACIÔN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) 

c u tu ra 

   

OPERACIÔN: EJECUCIÔN DE LA CAPACITACIÔN 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Programa de Capacitación. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Ejecución de Ia capacitación en base a! Programa de 
Capacitación aprobado. 

Programa de 
Capacitación 
(incluyendo 

Presupuesto de 
Capacitación) 

aprobado 

Continuo 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

PRODUCTO: Servidor Páblico capacitado para mejorar su 
contribución al logro de los objetivos de Ia FC-BCB. 

ArtIculo 30. Proceso de Evaluación de Ia Capacitación. 

Objeto: Medir eI grado de cumplimiento de las expectativas de los participantes en los eventos de capacitación y el 
aprendizaje cognitivo y habilidades aprendidas. 

OPERACIÔN: EVALUACION DE LA CAPACITACION 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Programa de Capacitación, más resultados de Ia 
Ejecución del Programa de Capacitación (por evento de 
capacitación realizado). 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1.  Obtención de información de los participantes sobre sus 
opiniones referidas a! desarrollo del evento. 

FORM: SAP- 32 
EvaluaciOn de 

ReacciOn 

A Ia conclusion 
del evento 

Personal capacitado 

2.  Análisis del grado de cumplimiento de los objetivos y tareas 
establecidas para cada evento de capacitaciOn, una vez 
concluido el mismo. 

5 dias 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente Admnis 
en coordinación con 

el Jefe Inmediato 
Superior del personal 

capacitado 

3.  Elaboración del Informe de Evaluación de a CapacitaciOn 
(por cada evento de capacitacion realizado). 

Informe escrito de 
. 

Evaluacion de Ia 
Capacitacion 

. 
3 dias 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

4.  Informe de Evaluación de Ia Capacitación (por cada evento 
de capacitación realizado) elevado a conocimiento y 
decisiones de Ia Maxima Autoridad del Area Organizacional. 

3 dIas 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

PRODUCTO: DeterminaciOn del grado de cumplimiento de 
los objetivos de aprendizaje fijados en el Programa de 
CapacitaciOn, por cada evento de capacitaciOn realizado, para 
proceder a realizar ajustes en próximos eventos y adoptar las 
decisiones que correspondan. 
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ArtIculo 31. PROCESO DE EVALUACIÔN DE LOS RESULTADOS DE LA CAPACITACION. 

Objeto: Determinar el nivel de aplicación efectiva de los conocimiento y habilidades adquiridas o el cambio del 
comportamiento, expresadas en el logro de los objetivos del puesto, asI como su impacto en el desempeño laboral. 

OPERACIÔN: EVALUACIÔN DE LOS RESULTADOS DE LA CAPACITACIÔN 

ETAPA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Información del desempeño laboral del Servidor 
Piblico, posterior a su capacitación. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

Informe sobre a capacitación recibida elevado a 
conocimiento del Jefe Inmedlato Superior con copia al 
Encargado de Recursos Humanos. 

Informe escrito 
2 dIas 

posteriores a Ia 
capacitación 

Servidor Publico 
capaci a o 

2.  Análisis de a aplicación efectiva de los conocimientos, 
destrezas y actitudes adquiridas en Ia capacitación, versus su 
impacto en el desempeño laboral del Servidor PibIico. 

30 dIas 
Jefe Inmediato 

Superior del Servidor 
Piblico capacitado 

3.  Elaboración del Informe de Evaluación de los Resultados de 
Ia Capacitacion. 

Informe escrito de 
Evaluacion de los 
Resultados de Ia 
Capacitacion 

1 dIa 
Jefe Inmediato 

Superior del Servidor 
Pijblico capacitado 

4.  Informe de Evaluación de los Resultados de Ia Capacitación, 
elevado a conocimiento de Ia Maxima Autoridad del Area 
Organizacional y Encargado de Recursos Humanos. - 

1 dIa 
Jefe Inmediato 

Superior del Servidor 
Páblico capacitado. 

PRODUCTO: Establecimiento del nivel de aplicación efectiva 
de Ia capacitación recibida y su nivel de impacto en el 
desempeño laboral del Servidor Piiblico. 

CAPITULO VI 

SUBSISTEMA DE REGISTRO 

ArtIcuo 32. PROCESOS DEL SUBSISTEMA DE REGISTRO. 

Los procesos que conforman el Subsistema de Registro son: Generación, Organización y Actualizacián. 

ArtIculo 33. PROCESO DE GENERACION DE LA INFORMACION. 

Objeto: Recopilar y clasiflcar a nformación general por el Sistema de Administración de Personal y Ia documentación 
individual de cada servidor piblico. 

OPERACIÔN: GENERACIÔN DE LA INFORMACIÔN 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Información generada por el funcionamiento del 
Sistema de Administración de Personal (SAP). 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Proceso de recopilación y clasificación de información 
generada por el funcionamiento del Sistema de 
Administración de Personal: 
- Documentos individuales (Servidores Publicos). 
- Documentos propios del Sistema (Subsistemas y 

Procesos. 

FORM: SAP-34 A B 
Documentos 
individuales 
Documentos propios 

Continuo 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 
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OPERACIÔN: GENERACIÔN DE LA INFORMACION 

ETA PA PLAZO INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO  INSTRUMENTO  RESPONSABLE 

PRODUCTO: Información sobre documentos individuales y 
propios del Sistema de Administración de Personal. 

ArtIculo 34. PROCESO DE ORGANIZACIÔN DE LA INFORMACION. 

Objeto: Organizar los documentos generados par el Sistema de Administración de Personal. 

OPERACIÔN: ORGANIZACIÔN DE LA INFORMACIÔN 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Información sobre documentos individuales y 
propios del Sistema de Administración de Personal. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Proceso de organización y registro de información en los 
siguientes medios: 
a) Ficha de personal 
b) Archivos fisicos activo y pasivo 
c) Documentos propios del SAP 
d) Inventario de Personal 

Los funcionarios piiblicos son responsables de 
notificar por escrito su información, para actualizar su 
File de Personal. 

FORM: SAP- 35 A 
FORM: SAP- 38 
FORM: SAP- 34 A 
FORM: SAP- 37 

Continuo 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yio Asistente 
Administrativo 

PRODUCTO: Ficha de personal, Archivos fIsicos (activo y 
pasivo), Documentos propios del Sistema de Administración 
de Personal e Inventario de Personal. 

ArtIculo 35. PROCESO DE ACTUALIZACIÔN DE LA INFORMACIÔN. 

Objeto: Mantener actualizada Ia información general del Sistema de Administración de Personal de forma permanente. 

OPERACIÔN: ACTUALIZACION DE LA INFORMACION 

ETA PA INSUMO — PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO - RESPONSABLE 

INSUMO: Ficha de personal, Archivos FIsicos (activo y 
pasivo), Documentos propios del SAP e Inventario de 
Personal. 

PROCEDIMIENTO (Tareas): 

1. Proceso de actualización de información. FORM: SAP- 35 A 
FORM: SAP- 38 
FORM: SAP- 34 A 
FORM: SAP- 37 

Continua 

Responsable de 
Recursos Humanos 

yb Asistente 
Administrativo 

PRODUCTO: Información actualizada y disponible para a 
toma de decisiones de Ia Maxima Autoridad del Area 
Orga nizacional. 

NOTA:  Los instrumentos  identificaclos en el presente Reglamento EspecIfico del Sistema de Administración de Personal de a Fundaciôn 
Cultural del Banco Central de Bolivia, deben inexcusablemente formar parte del mismo en Anexos.  

4VANCO. 

21 
. DE J 



FUNDACIÔN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (RE-SAP) 

  

TITULO TERCERO 

CARRERA ADMINISTRATIVA 

CAPITULO UNICO 

ArtIculo 36. ALCANCE DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA. 

La Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia se sujetará a Ia Carrera Administrativa, establecida por Ia Ley N° 2027 
del Estatuto del Funcionario Piblico y Decreto Supremo N° 26115, que aprueba las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Personal (SAP). 

La Carrera Administrativa se articula mediante el Sistema de Administración de Personal. 

TITULO CUARTO 

RECURSOS DE REVOCATORIA Y )ERRQUICO 

CAPITULO UNICO 

ArtIculo 37. RECURSOS DE REVOCATORIA YJERARQUICO. 

La Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia se sujetará para Ia solución de sus recursos de revocatoria y jerárquico 
a lo establecido por el Decreto Supremo N° 26319 de 15 de septiembre de 2001, que aprueba el Reglamento de 
Recursos de Revocatoria y Jerárquicos para Ia Carrera Administrativa. 

V. o 
Uc. "' fl3 

A .Ch. 

- U8S E OOM 



Uc 
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FORM: SAP - 01 

CLIItuiã I 
ESCALA DE VALORACION DE PUESTOS 

FACTORES COMPONENTES V SUBFACTORES PARA VALORACIÔN DE PUESTOS 
Puntaje 
munumo 

A. FACTOR: CONOCIMIENTO 28 
1. Subfactor: Formación 11 
2. Subfactor: Experiencia 9 
3. Subfactor: Conocimiento relacionado a Ia Gestión Cultural 8 

B. FACTOR: RESPONSABILIDAD 33 
POR TOMA DE DECISION ES: 9 

1. Subfactor: Complejidad en el proceso de toma de decisiones 4 
2. Subfactor: Impacto Organizacional 5 

POR GESTIÔN DE PERSONAS: 6 
1. Subfactor: Nmero de dependientes del puesto 2 
2. Subfactor: Nivel jerárquico del personal supervisado 2 
3. Subfactor: Responsabilidad por el desarrollo laboral del personal a su cargo 2 

POR MANEJO/ CONTROL DE RECURSOS: 7 
1. Subfactor: Grado de responsabilidad sobre recursos flnancieros (dinero y 
valores) 
2. Subfactor: Alcance de Ia gestión de recursos financieros 3 
3, Subfactor: Volumen de los recursos financieros involucrados 1 

POR ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES: 3 
1. Subfactor: Valor de los activos o bienes en custodia o administración 2 

2. Subfactor: Uso de los activos o bienes en custodia o administración 1 

POR LOS RESULTADOS DEL PUESTO: 8 
1. Subfactor: Alcance de los productos, servicios o resultados 6 

2. Creatividad 2 

C. FACTOR: COMPLEJIDAD 
POR INFORMACIÔN: 

1. Subfactor: Acceso a información estratégica/reservada 
2. Subfactor: Administración de nformación 

17 
9 
5 
4 

COORDINACIÔN CON TERCEROS: 8 
1. Subfactor: Grado de relacionamiento externo 3 

2. Subfactor: Alcance de Ia interacción 2 

3. Subfactor: Contenido de Ia coordinación interna 3 

D. FACTOR: ESFUERZO 14 
ESFUERZO FISICO: 5 

1. Subfactor: Frecuencia del esfuerzo fIsico 2 

2. Subfactor: Intensidad del esfuerzo fIsico 1 
3. Subfactor: Duración del esfuerzo fisico 1 
4. Subfactor: Complejidad del esfuerzo fIsico 1 

ESFUERZO MENTAL: 7 
1. Subfactor: Periodos de concentración 4 

2. Subfactor: Complejidad del esfuerzo mental 3 

INTELIGENCIA EMOCIONAL 2 
1. Subfactor: Grado del contacto con el páblico 1 
2. Subfactor: Niveles de estrés del puesto 1 

E. FACTOR: CONDICIONES DE TRABAJO 8 
1. Subfactor: Siniestralidad del puesto 2 
2. Subfactor: Riesgo para Ia salud 3 
3. Subfactor: Demanda de viajes y desplazamiento 3 

TOTAL 100 



fORM: SAP-O2 

COMPARACIÔN DE FACTORES V PUNTOS 

AREA ORGANhZAcIOftAL 

UNWAD oRGANIzAaoNAt. 

El Encargado de Recursos Huma005 detied Ilenar tin formulano poe todos los puestos valorados. Al Oenar into forrnularlo no deberá pensarse en a persona gue ocupa el puesto, sino en las funciones necesartas pars gun el puesto pueda see ocupado pee Ia persona didnea. Deben evatuarse todos los cargos conslderando el mismo factor antes de 
pasar it sgutente. seleccionando el grade que conesponda al puesto en anAlisls y tiansaibiendo et puntaje. 

N° 
X . 

1TflJLO DE LOS PUESTOS 

FACTORES, COMPONENTES V SUBFACTORES PARA VALORACION DE PUESTOS 

TOTAL 

A. CONOclt4lENTO B. RESPOtISAB!UDAO C. COOIPLEJIDAD 0. ESFUERZO C. CONDICIONES DC 
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FORM: SAP-03 A 

PLAN ANUAL DE PERSONAL (PAP) - POR AREA ORGANIZACIONAL 

AREA ORGANIZACIONAL: 
GESTION: 

Nro. 
UNIDAD 

ORGANIZACIONAL  
CATEGORIA  

NIVEL 
SALARIAL 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

AREA 
I FRECUENCIA 

(N° de 
puestos) 

COSTO * 
MENSUAL 

(Bs.) 
ANUAL 
(Bs.) 

1  - 
2 

3 
4 

5 
6 
7 
8 
n... 
TOTAL 0 0 
* En funcion a Ia escala salarial aporbada par el Ministerio de Economia y Finanzas, vegente a Ia fecha de elaboracion del Plan Anual de Personal. 

Elaborado por: 

Firma y sello Responsable de 
Recursos Humanos yb Asistente 

Administrativo 

Revisado por: Aprobado por: 

Firma y sello Jefe Nacional de Administracion y Firma y sello Maxima Autoridad del Area 
Finanzas yb Jefe de Administracion y Finanzas Organizacional 

\ A:4.ch.  , 
SlJsJEc AOOt.yL' - 



NIVEL 
FRECUENCIA COSTOX 

CATEGORIA 
SALARIAL 

DENOMINACION DEL PUESTO AREA (N° de 
puestos) MENSUAL 

(Bs.) 
ANUAL (Bs.) 

AREA/UNlOAD 
ORGANIZACIONAL 

CASA NACIONAL DE MONEDA 

CASA DE LA LIBERTAD 

ARCHIVO Y BIBLIOTECA NACIONALES DE BOLIVIA 

MUSEO NACIONAL DE ETNOGRAFIA Y FOLKLORE 

MUSEO NACIONAL DE ARTE 

CENTRO DE LA CULTURA PLURINACIONAL 

rrna y sello Responsable de Recursos Humanos 

FORM: SAPO3 B 

 

Cu ItuEaä I 
PLAN ANUAL DE PERSONAL - CONSOLIDADO 

GESTION  

    

PRESIDENCIA 

OTROS CENTROS CULTURALES DE LA FC-BCB 

      

TOTAL COSTO ANUAL 

 

0 

 

0 

       

Elaborado por:  Revisado por: 

Firma y sello Jefe Nacional de Administracron 
p Finanzas 

Aprobado por: 

Firma p sello Maxima Autoridad del Area 
Organizaclonal 



FORM: SAP - 04 

CuItutil 
INVENTARIO DE PERSONAL 

DATOS GENERALES 

NOMBRE COMPLETO 
LUGAR Y FECHA DE 
NACIMIENTO 

CARGO DIRECCIÔN 
UNIDAD TELEFONOS 
AFP NUA 

FORMACION ACADEMICA (Del Cjltimo trabajo hacia el inicial) 

Nivel Area TItulo obtenido 

EXPERIENCIALABORAL (Del jltimo trabajo hacia el actual) 

Institución Area Puesto Principales funciones desempefladas 
Fecha de 

. - 
inucio 

Fecha de 
conclusion 

CAPACITACIÔN RECIBIDA 

Nombre del curso fseminario /taller Certificado obtenido 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

conclusion 
1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

EVALUAGION DEL DESEMPENO 
GESTION  GESTION  GESTION  

Resultado Medida adoptada Resultado Medida adoptada Resultado Medida adoptada 

Excelente 
Buena H 
Regular 
En Observación 1 

Excelente P 
Buena - 
Regular 
En Observación 

Excelente 
Bueno 
Regular 
En Obseración b 

INFORMACION SOBRE MOVILIDAD FUNCIONARIA 

Puestos Fecha de 
Fecha 

conclusion 
Tipo de movimiento 

REGIMEN DISCIPLINARIO 
Fecha Documento Observaciones 

Ciudad, de  de 20.... 



FORM: SAP-05 

cuJtUTh! 
ANALISIS DE LA OFERTA INTERNA DE PERSONAL 

AREA ORGANIZACIONAL: 
GESTION: 

N° Item aj Puesto 
Nombre del Servidor 

Publico 

Adecuadón Persona - Puesto (Adecuada: A, 
Pardalmente Adea.sada P No Adecuado N) 

4 Observaciones y Recomendactones 
(Modificaciones en estructura resignaciones adecuaciones 

supresiones capacitacion otros) Formacion 
Expenencia Desernpeño Caractensticas 

2 

3 

4 

n 

Conclusiones Generales. 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Firma y seto Resporisable de Recursos Humanos 

yb Asistente Administrativo 

Firma y sello Jefe Nacional de Administracion y 

Finanzas yb Jefe de Administracion y Finanzas 
Firma y sello Maxima Autoridad del Area Organizacional 

RES.PONSABIE tiE 
O$itit&MOt ai. 

1ro-torvio 



CuItü0iäl Manual de Puestos FORM: SAP - 06 A 

  

PERFIL DEL PUESTO 

I. IDENTIFICACIÔN . 
'4*' 

Denominación del Puesto: 

Categorla del Puesto: 
Nivel Salarial: 

N°deltem: - 

Area Organizacional que depende: 
Unidad Organizacional que depende: 

Denominación del Puesto del 
inmediato superior: 

Puestos a los que supervisa: 
Ubicación Geográfica del Puesto: 

Relaciones Intra e 
Interi nstituci ona I es (Api/cable solo para 
puestos de mando) 

Relaciones Intrainstitucionales 
(Cite los nombres de los puestos con los que 

interacti)a para el desarroio de func/ones / logro 
de resu/tados.) 

Relaciones Interinstitucionales 
(Cite las instituc/ones con las que /nteractOa para el 

desarrollo de fundones y logro de resultados.) 

II DESCRIPCION 

OBJETIVO DEL PUESTO (Razón de ser del puesto, de tal forma que permita identiflcar a contribución del puesto a los objetivos 
institucionales) 

NORMAS A CUMPUR RELACIONADAS AL PUESTO (Cite las principales leyes, normas, reglamentos, manuales y disposiciones que 
deben ser cumplidas en el ejercicio del puesto) 

NORMAS GENERALES NORMAS ESPECIFICAS 

FUNCIONES DEL PUESTO: 

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  



(Nombre y Firma del 
Jefe inmediato superior) 

(Nombre y Firma del 
esponsable de Recursos Humanos yb 

Asistente Administrativo) Ap 

CuItu,i1 Manual de Puestos FORM: SAP - 06 A 

  

III. ESPECIFICACIÔN DEL PUESTO 'ii 

Es Ia descripción de requisitos mInimos para ocupar el puesto de trabajo para ser desempeñado adecuadamente. 

REQUISITOS DE FORMACIÔN 

Definir las ireas de formacidn necesar/as para ci desempeflo del puesto. Seña/ar marcando con una X, s/el a los requ/sitos de formado'n as /ndipensab/e o 
deseable. 

AREA DE FORMACION 
(DeScribir y espec/ficar el docuinento que acredite el n/ve/ de formac/On / elirea) 

REQUIS1TO 
INDISPENSABLE DESEABLE 

EXPERIENCIA 

Registrar el tiempo y el irea de eoeriencia que ex1ge elpuesto. SeiYalar marcando con una X, s/el requisito de experfencia es indispensable a deseable. 

AREA DE EXPERIENCIA 
(Especificar si se trata de exper/enc/a laboral a profesional. Considerar que en los puestos pa'a los que se requ/era experiencia profesional, 

se computari Ia misma a partir de Ia fecha de extensiOn del Titulo en ProvisiOn Nec/anal). 

REQUISITO 

S AB 

CUALIDADESPERSONALES 

CONOCIMIENTOS COMPLEMENTARIOS 

REQUISq5IONSTITUCIONALES Segiin el artIculo 234 de Ia Constitución PolItica del Estado: 

Contar con nacionalidad boliviana 

Ser mayor de edad 

Haber cumplido con los deberes militares (solo para varones) 

No tener pliego de cargo ejecutoriado, ni sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendientes de cumplimiento 

No estar comprendido, ni comprendida, en los casos de prohibición y de incompatibilidad establecidos en Ia Constitución PolItica del 
Estado 

Estar inscrito o inscrita en el Padrón Electoral 

Hablar al menos dos idiomas oficiales del pals 

CON DICIO TRABAJO 

(Nombre y Firma del 
Máximo Ejecutivo del Area 

Organ izaciona I) 



CuItITh I Manual de Puestos FORM: SAP - 06 B 

  

PROGRAMACIÔN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI) 

AREA ORGANIZACIONAL: GESTIÔN 

I. IDENTIFICACIÔN 

Denominación del Puesto: 

Unidad Organizacional que depende: 

[I. DESCRIPCIÔNDE FUNCIONES 

RESULTADOS ESPECIFICOS 
COD. 
POA 

IDENTIFICACIÔN DE RESULTADOS 
(Expresados en indicadores que permitan medir 
su grado de cumplimiento (cantidad, calidad), 

detallando el resultado que se quiere lograr y que 
este vinculado a los resultados del POA) 

TIEMPO Y PLAZO 
DE PRESENTACION 

A SUPERIOR 
JER.ARQUICO 
(Indicar Mes/Año) 

FUENTE DE VERIFICACION 
(Especiflcar, informe, archivo, base de 
datos, manual, etc., que evidencie el 

logro del resultado) 

PONDERACION 
ASIGNADA SOBRE 

EL 100% DE 
RESULTADOS 

(La sumatoria de los 
porcentajes asignados 

debe ser 100%) 

TOTAL VALORACION RESULTADOS A ALCANZAR 100% 

La Suscripción del POAI, supone conformidad dentro del periodo programado, con todo su contenido y compromiso de 
cumplimiento 

(Nombre y Firma del (Nombre y Firma del 
Servidor Pblico) Jefe Inmediato Superior) 

(Nombre y Firma del 
Maxima Ejecutivo del 
Area Organizacional) 

Nota 1. Los resultados esperados deben ser establecidos en términos cuant/fica b/es .v med/b/es. 

Nota 2. En el POAI del personal que presta atenc/ón d/recta a los vis/tantes ,v pibftcos de Ia FC-BCB, se /riclu/ri 
obligatoriamente dentro de sus func/ones espec/ficas "Brindar un serviclo adecuado a! pi)bl/co ateridido" y en su Resu/tado 
'X% de satisfacción del pi)bl/co atend/do',' a! cual se le asignará una ponderac/ón m,ima de 20%. En Ia evaluac/ón del 

/ desempeflo del puesto, para evaluar esta meta se recurr/rd a los instrumentos de retroa//mentación ut//izados en Ia FC-BCS, 
UJF( como libro de visitas, tarjeta del visitante u otro que se aplique en elArea Organizacional 
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